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LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

No. 11001-31-10-003-2016-01324-00 

 

 

1. Para todos los efectos legales a que haya lugar, TÉNGASE en 

cuenta que la sustitución de poder visible en los PDF17 se ajusta a 

derecho, de conformidad con lo normado en el artículo 75 del C.G.P.; 

razón por la cual, se reconoce como apoderado judicial de la parte 

demandada a la abogada JACQUELINE MOLANO SEGURA, en los 

términos y para los fines conferidos en el memorial poder. 

 

2. AGREGAR a las diligencias la certificación visible en el PDF18 y 

póngase en conocimiento de los interesados.  

 

3. REPROGRAMAR la audiencia fijada en auto de 17 de enero de 

2023, para el día ___31 de septiembre de 2023__ a la hora de las __2:30 

pm__, advirtiendo que, la referida audiencia se llevará a cabo de 

manera virtual, teniendo en cuenta lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-

11930 25 de febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

3.1.  Por lo anterior, proceda Secretaría a realizar los trámites 

correspondientes para notificar a las partes y a sus apoderados 

judiciales, la fecha de la audiencia y la plataforma que se utilizará 

para llevar a cabo la misma. 

NOTIFÍQUESE.      

 

El Juez, 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
 

 
 
 
 
 

 
C.S.B. 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR  

ESTADO No. 22 HOY 31 DE MAYO DE 2023 
  

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  
SECRETARIA  
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